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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) YENNY 
PAOLA BORDA ORDOÑEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 1.094.898.874, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA 
LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto 
Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

 
CONTRATO ARN N°: 576 DE 2020 

Objeto:  
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial / Punto de atención de la 
ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de Trabajo con 
Comunidades y las acciones de corresponsabilidad que adelante la ARN en los territorios. 
Obligaciones específicas:  
1. Prestar apoyo en la implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con comunidades de la ARN, la 
sensibilización de actores corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de reintegración y/o Política de 
Reincorporación social y económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del 
Contrato. 
2. Identificar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles en el territorio, 
propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo. 
3. Prestar apoyo logístico en el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades 
de la ARN, participando en el desarrollo de lecturas participativas, construcción de planes con la comunidad y la realización de acciones 
de evaluación comunitaria. 
4. Participar en las actividades, metodologías y estrategias que promuevan la participación activa de actores corresponsables, 
comunidades y población objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones de la Supervisión del contrato. 
5. Apoyar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de reintegración, la política de reincorporación social y económica de 
exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para 
NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios.  
6. Asegurar la debida documentación y archivo de los soportes, evidencias e información de los procesos comunitarios desarrollados por 
el Grupo Territorial / Punto de Atención de la ARN y las acciones de corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos 
impartidos por la Supervisión del contrato.  
7. Promover la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las actividades incluidas en 
los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales Comunitarias que adelante el Grupo Territorial / Punto de 
Atención de la ARN, de acuerdo con las orientaciones suministradas. 
8. Asistir a los Colaboradores de ARN en los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, cumplimiento y visibilización de las 
metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de Acción Territorial, de acuerdo con las orientaciones 
establecidas por el Supervisor del contrato. 
9. Presentar oportunamente la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
10. Desarrollar las demás actividades asignadas por la supervisión del contrato, que por su naturaleza contribuyan al cumplimiento del 
objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 14 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $18.340.608 

Valor mensual de los honorarios: $1.647.360 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 23 de noviembre de 2020 – Mediante el cual se Prorrogó el Plazo de Ejecución hasta el 31 de diciembre 
de 2020 y se Adicionó al Valor del Contrato la suma de $658.944 

Valor total de ejecución Contrato: $18.999.552 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) 
YENNY PAOLA BORDA ORDOÑEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.094.898.874, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con 
el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No 558 de 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar la gestión, sensibilización, 
acompañamiento y seguimiento de las diferentes acciones, proyectos y actividades que se realicen en el marco de la vinculación de 
actores externos desde la estrategia de corresponsabilidad, y la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades, 
conforme a las directrices estratégicas establecidas por la Entidad y las condiciones del territorio. 

Obligaciones específicas:  
1. Acompañar al equipo misional del grupo territorial y/o punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en la implementación 
de procesos de la estrategia de trabajo con comunidades y las labores encaminadas a la vinculación de actores externos en el 
marco del plan operativo territorial.  
2. Gestionar con actores externos, sector público, sector privado, comunidades y la academia; la generación de confianza en la 
implementación y posicionamiento de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.  
3. Participar en los escenarios locales que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en las zonas priorizadas para dinamizar las acciones y desarrollo de relacionados con la estrategia de trabajo con 
comunidades en cuanto a prevención de reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.  
4. Contribuir en la elaboración de diagnósticos y lecturas de territorio relacionadas con necesidades, problemáticas y procesos por 
fortalecer de los territorios priorizados, frente a la construcción de escenarios locales orientados a la prevención de reclutamiento, 
uso y utilización de NNAJ, convivencia, reconstrucción del tejido social y reconciliación.  
5. Apoyar la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a la población objeto de atención y sus 
familias fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración.  
6. Aportar en la construcción del mapa de actores, sistematización y gestión del conocimiento como insumo para la identificación de 
capacidades en el territorio en relación con actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos que puedan generar beneficios 
para la población objeto de atención y las comunidades donde habitan. 
7. Contribuir a la construcción de propuestas de trabajo contextualizado en temas de convivencia, prevención del reclutamiento, uso 
y utilización de NNAJ, reconstrucción del tejido social y reconciliación en los territorios a partir de la estrategia de trabajo con 
comunidades de la entidad.  
8. Hacer seguimiento y monitoreo permanente a los compromisos asumidos con los territorios y poblaciones a partir de la 
implementación de la estrategia de trabajo con comunidades en el marco de la prevención de reclutamiento, uso y utilización de 
NNAJ, reconstrucción del tejido social y reconciliación.   
9. Participar activamente en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación.  
10. Proponer acciones que permitan la inclusión de la población objeto de atención y sus familias en la oferta general del territorio.  
11. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $ 17.371.200 

Valor mensual de los honorarios: $ 1.584.000 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 05 de Marzo de 2019, por medio del cual se aclara Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución”, según 
concepto emitido por la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se 
indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no constituyen un ingreso 
para estos. 

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $17.371.200 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) 
YENNY PAOLA BORDA ORDOÑEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.094.898.874, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con 
el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No 907 de 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar en la gestión, sensibilización, 
acompañamiento y seguimiento de las diferentes actividades o programas que se realicen en el marco de la vinculación de actores 
externos, y la implementación de acciones conducentes al desarrollo de la estrategia comunitaria, conforme a la focalización 
realizada, los lineamientos nacionales y  las necesidades de carácter institucional. 

Obligaciones específicas:  
1. Apoyar al grupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y las acciones 
comunitarias, en el marco del plan operativo territorial,  
2. Contribuir y apoyar en la gestión con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector 
privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo con los lineamientos de 
la Entidad.  
3. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes 
en las zonas priorizadas para dinamizar las acciones y desarrollo de escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación.   
4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la 
construcción de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.   
5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a la población objeto de atención y sus 
familias fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 
6. Participar en la elaboración del mapa regional de actores que permita identificar la capacidad del territorio en relación con actores 
externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la región que puedan generar beneficios para la población objeto 
de atención y sus comunidades receptoras.   
7. Aportar en la construcción de propuestas de trabajo en temas de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones 
de reconciliación de acuerdo a su experiencia.   
8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de 
promoción de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.   
9. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados 
por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración.  
10. Participar activamente en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación.  
11. Apoyar la implementación del seguimiento a las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del 
respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal 
fin.  
12. Proponer acciones, que faciliten la inclusión de la población objeto de atención y sus familias en la oferta general del territorio.  
13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $17.371.200 

Valor mensual de los honorarios: $1.584.000 

Fecha de terminación final: 14 de diciembre de 2018 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $17.371.200 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 
 

CERTIFICA 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) YENNY 
PAOLA BORDA ORDOÑEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.094.898.874, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA 
LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto 
Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 524 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para apoyar en la gestión, sensibilización, 
acompañamiento y seguimiento de las diferentes actividades o programas que se realicen en el marco de la vinculación de actores 
externos, y la implementación de acciones conducentes al desarrollo de la estrategia comunitaria, conforme a la focalización realizada 
por el Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, los lineamientos nacionales y  las necesidades de 
carácter institucional. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar al grupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y las acciones 
comunitarias, en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración.  
2. Apoyar la gestión con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la 
academia, en el marco de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad.  
3. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes 
en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración 
comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación.  
4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la 
construcción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación, así como de los 
imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios.  
5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reintegración 
y sus familias fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración.  
6. Apoyar a la consolidación y retroalimentación del mapeo regional que permita identificar la capacidad del territorio en relación con 
actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la región que puedan generar beneficios para las personas 
en proceso de reintegración y sus comunidades receptoras.  
7. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de 
promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación.  
8. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz 
y Reconciliación, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados 
por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración.  
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo 
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación.  
10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
11. Apoyar la implementación del seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo 
del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para 
tal fin.  
12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2017 

Fecha de inicio: 16 de enero de 2017 

Valor mensual de los honorarios: $ 1.538.000 

Fecha de terminación final: 15 de diciembre de 2017 

Valor total de ejecución Contrato: $16.918.000 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 
 

CERTIFICA 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) YENNY 
PAOLA BORDA ORDOÑEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.094.898.874, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA 
LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto 
Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 776 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios para la ejecución de las actividades propias de los promotores 
II, para apoyar a los Grupos territoriales o Puntos de Atención de la Entidad, en la planeación y seguimiento de las diferentes acciones, 
programas o actividades que se realicen en el marco de la vinculación de actores externos para apoyar el proceso de reintegración 
según las directrices estratégicas establecidas por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar al grupo territorial o punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad, en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración.  
2. Apoyar la gestión con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la 
academia, en el marco de la implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad.  
3. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas prácticas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor 
II.  
4. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reintegración 
y sus familias fomentando la permanencia y el avance de la Ruta de Reintegración.  
5. Formular y Desarrollar estrategias de intermediación con las personas en proceso de reintegración y sus familias, orientadas a su 
vinculación a las diferentes ofertas gestionadas en el marco del proceso de reintegración.  
6. Desarrollar actividades tendientes a lograr la reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de 
fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa.  
7. Apoyar las gestiones necesarias relacionadas con las acciones de reconciliación y dinamizar los espacios de convivencia, 
fomentando la vinculación de personas en proceso de reintegración.  
8.  Apoyar a los colaboradores del grupo territorial o punto de atención en el diseño y desarrollo de estrategias de reactivación y 
fidelización de personas en proceso de reintegración, con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta 
de Reintegración.  
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, incluyendo la identificación de alertas tempranas frente 
al proceso de reintegración en lo regional o local, así como la formulación de acciones correctivas y de mejora a las mismas.  
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de inicio: 14 de enero de 2016 

Valor mensual de los honorarios: $1.493.000 

Fecha de terminación final: 16 de diciembre de 2016 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 01 de agosto de 2016, por medio del cual se modifica el valor del contrato y se liberan recursos. 
Modificatorio No. 2: Suscrito el 16 de septiembre de 2016, por medio del cual se modifica la cláusula octava lugar de ejecución del 
contrato, a partir del 16/09/2016 en salgar - Cundinamarca. 

Valor total de ejecución Contrato: $17.610.000 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual.  

 

 
 





NOMBRE: YENNY PAOLA BORDA ORDOÑEZ

ÁREA: ARN ANTIOQUIA CHOCO

PROFESION: INGENIERA AMBIENTAL

FECHA DE GRADO: 27/08/2022

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

Cto 576-2020 ARN 15/01/2020 31/12/2020

Cto. 558-2019 ARN 15/01/2019 13/12/2019

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Moreno Trujillo

Proyectó Angela Moreno Trujillo

Revisó: Diego Carvajal Tellez

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

  33 PROMOTOR III - Pregrado.
Veinticuatro (24) meses en el proceso de reintegración en 

estado Activo o Culminado y que haya hecho uso al 
menos de un beneficio.

4

22,5

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: Validada la Hoja de Ruta de la persona en proceso de reintegración, se encontró que se vinculó al proceso el 14 de enero de 2008 por 
lo tanto cumple con los 18 meses en el proceso de Reintegración, su estado actual es Culminado y ha hecho uso de Cuatro (4) beneficios, 
entre ellos el de Beneficio de Formación para el Trabajo, por lo tanto cumple con los requisitos exigidos en la Circular Aplicable.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial / Punto de atención de la ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en 
territorio enmarcadas en el Modelo de Trabajo con Comunidades y las acciones de corresponsabilidad que adelante la ARN en los territorios.

TÉCNICO 1 - ASISTENTE DE ATENCION
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para brindar información de los servicios ofrecidos por la entidad a la población objeto, así como atender las Solicitudes, Peticiones, 

Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias recibidas y asignadas al Grupo Territorial.

TOTAL MESES

11,53

10,93

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 
plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    2.171.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

Doce (12) meses de experiencia laboral.     

Aprobación de seis (6) 
semestres de educación 

superior  
nivel pregrado.

  


